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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO 037 
 

 
 
 ARTÍCULO ÚNICO.-  Se REFORMA, las fracciones III, IV, V, VI, VII y 

VIII del Artículo 2 de la LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS QUE 

INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, para quedar como sigue:  

 

Artículo 2. ... 
 

… 

 

I a II … 

 

III. Fiscalía: La Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León; 

 

IV. Fiscal General: El titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Nuevo León; 

 

V. Ley: La Ley para la Protección de Personas que Intervienen en el 

Procedimiento Penal; 

 

VI. Medidas de Resguardo: Las medidas dictadas por el Agente del 

Ministerio Público, tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda 

sufrir la persona protegida por la Ley; 
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VII. Persona Protegida: Persona en cuyo favor se dictó una medida de 

resguardo; 

 

VIII. Procedimiento Penal: Las etapas comprendidas desde la 

investigación inicial hasta la sentencia ejecutoriada, de conformidad con 

el Código Nacional de Procedimientos Penales; 

 

IX a XI... 

 

 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los nueve días de 

diciembre de dos mil veinticuatro. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
        PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
DIP.  CECILIA SOFÍA ROBLEDO                       DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ  
                   SUÁREZ                                                                                                  


